
Viernes 29 de Febrero de 1856. Núm. 26. 

' tas leves y \w disposiciones generales del Gobier
no'soa obligátorios para c<iila cnpual de provincia 
desda que se pubiieau .oricinlmenle un ei!a, y de^dc-
cuiiiro. d);is d ^ p u t í s . para, los ü c m a s pueblos do la 
misnia pí'ovin'cia* (ley de o de tiovxevitore de 1S57J 

Las leyes, c d ñ n e s y a n un ríos qiie.se manden pu? 
blicar en los 141 UiU'S oficiale* se h'jn tit remitii ¡ii 
tíefe p.o'í'ico i t í í -peci tvo, por cuyu conducto se p.isa-
ran a iua menciunadus nilitwre- de los perióiü»;' s. Se 

^scep'Vta' d^>sla :dlspos(L'ioii á'Tiifl >e/Hi iis i.:pitaiies 
geneialus (Ordenes de ii de Abr i l y Ü de Ayutto ae 

! LE 
A t t T I G Ü L O DE .OFICIO. 

., tirobierno civil de la Provincia. 

. ' J . ' : . ' . - . N ú m . 9 0 . . ' 

Por el JÉitcmú. Sr. Ministro dé Fofnetitó eñ S2 
del/acifial se me lia comunicado Ja.'siguiente ley,.. 

- ' »Doña Isabel ÍI . por la gracia dé Dios y por la 
Constitución de la Mohá'ri^uíá «spañola Reina de 
las Españas: á todos los qué las preséhtes vieren y 
eniend ¡eren,, sabed que las 'Cortes Goristiluyentes han; 
decretado y ̂ Nos sancionado lo «ig'uienteí • 

Artículo único. Se concede un premio en nie^ 
tálico^ cuya Cantidatl determinará el Gobierno, á to
das las obras, excepto los periódicos, que se i m p r i 
man en^la1 Península ton destino á las Repúblicas 
hispano-america ñas , tomando préviarnéfaté tazón en 
los punios.de donde parlan, y .asegurándose de sil 
embarque para cualquier puerto dé la América es^ 
pañola'. ' 

ÍPor tanto mahdaitios á lodos los' iVibutia^es, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guárdéií y hagan guar
dar, cumplir, y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Palacio á veinte "j dos de Febrero dé': mi l ocboí 
cientos cincuenta y seis.=YO L A RE1NA.=E1 M i 
nistro de Fomento, Francisco de Luxán.» 

Y se inserta en el Boletín ojirial de la prooin*-
cid para conocimiento del público y dernas efectos 
consiguientes. Leo'n y Febrero 25 de, \ &SQ.= Pa^ 
tricio da Azcárate. 

N ú m . 91. 

E l limo. Sr. Director . general de F êntas de 
Bienes Nacionales en comunicación de 16 del ac
tual me dice lo que. sigue. 

«Con esta fecha dice esta oficina general . al 
Gobernador civil de Sevilla lo siguiente.--La Junta 
superior de ventas en sesión del dia de ayer con-
fonnáudose con lo propuesto por esta Dirección go-

neral, y diezmen, del Sr. Ásespr generdLdel Mi-„ 
nisterio de liacienda, se ha.servido acordar que .las. 
•dilerencias en las fincas rematadas en quiebra sea 
de cuenta del rematante*, á no ser que en r l te'mii-
no señalado JJOV la Instrucción vigente, hiciese ce
sión, en,cuyo,caso se exigirán.al cesionario la» ga-
Tahtías de'respOttsabilidad que '.píeviene la .rni.sma 
en su artículo 103 , pero si el señalado, por tal no, 
acéptasela cesión-ó, no pudiera prestar, dichas ga
rantías, la responsabilidad.>e.rá del ; rainalante,-. por-, 
que en, esté caso ha oltrado en n<M!ibre\|»i'o[>'iq.;==Lo 
que pai'iicipo á V . ,S. contestando á su consulta de 
28 dé; de ¡Noviembre próximo pasado.» . .. . 

Lo 'que se inserta, en este periódico oficial para 
conorimieritO; del. pi'Mico. León 27 de Febrero. de 
iSa^—i^airitio de Azct',rate. 

' '.• ' 'Núm. !)2. ' '\ 't / ' 

Piar'el Sr. Regenté de la' Audiencia deVnlln-
iioKd\eh'96"'del. a'clUát rne '^ernité la Real úrdi'h 
siguiente. 

«¿Por él Ministerio'dé Griaciá y Justicia con fecha 
1'9 del 'a t tuaí ' se me ha comunicado la Real órdi-n 
siguiente.==Ha llegado S noticia de la Rciiia (g. D. g.) 
haberse intentado' en algún punto de la Penínsulá 
enseñar y'propagar dóctririás' contrarias a' los sa
cratísimos dogmas de nuestra fé verdadera,' y á lo 
q u é profesa' y enseñá la Santa' Iglesia Católica Apos
tólica ;Rbmana. E l Gobierno de Si M . está fú'me-
irienté résiielto á desplegar el mayor rigor contra 
propios y eslraños que pretendan bajo cualquier 
prelesto romper, ó turbar la unidad religiosa, que 
á la Providencia divina debe por su dicha el Pue-

.Lio Español., y sobre la cual descansa como no podia 
menos, la: segunda base de la Constitución que 
ha de seguir la Monarquía. E n su consecuencia, 
poniéndose V . S. de acuerdo 'en 16 qué fuere me
nester con las autoridades políticas, administrativas, 
y eclesiásticas, procurará impedir á todo trance se
mejante escándalo y delito, escitará vivamente el 
celó del 'ministerio público fiara que proceda de ofi
cio contra los culpables, tan luego como tenga el 
menor aviso de cualquier acto contrarió' á la role-
vida base eegunda, y á las Leyes del Reino, y ve-
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lará por que observen con sama puntualidad los 
Tribunales de Justicia cuanto respecto de esta ma
teria se halla dispuesto en el Código penal, con el 
bien entendido de que asi como la piedad de la 
Reina jamás desmentida, premiará ampliamente los 
servicios que en cosas tan delicadas presten los fun
cionarios del orden judicial, del propio modo casti
gará ejemplarmente la menor falta en que incur
ran por morosidad, descuido ó condescendencia p u 
nible. Y lo traslado á V . para que teniendo muy 
presentes los particulares que comprende la prece
dente Real orden, y poniéndose de acuerdo con el 
Promotor Fiscal de ese Juzgado se cumpla, guarde 
y ejecute en todas sus partes, acusándome el re
cibo de esta circular.» 

Y se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia para conocimiento de los Sres. Jueces de pri
mera instancia y demás fines consiguientes. León 
Febrero a? de 1856.-=jPáitr/cú> dé Azcárate. 

N ú m . 93. 

Por el E.ivmo. Sr. Director general presidente 
de la Junta dé ¡a Deuda pública, en 19 del ac
tual su me ha dirigido el siguiente anuncio. 

»En virtud de lo prevenido á e«ta Junta en 
Real orden que le ha sido comunicada por el M i 
nisterio de Hacienda con fecha 15 de Setiembre u l 
t imo, se señala el plazo de dos meses que empeza
rán á contarse desdé el dia que se publique este 
anuncio en los Boletines oficiales de. las respectivas 
provincias, para que las Comunidades de Religiosas 
que en tiempo hábil , con sujeción á las disposicio
nes de la Ley y Reglamento de 3 y 23 de Agosto 
de 1851 hayan reclamado con espresion genérica ó 
especial de débitos el abono de los créditos que ten
gan contra sí por el concepto de gastos de Culto y 
Enfermería , presenten en las Comisiones ausiliares 
de liquidación de créditos, atrasados del Tesoro, los 
documentos originales y fehacientes que justifiquen 
los mencionados débitos, en el concepto de que de 
no verificarlo dentro del referido plazo, quedarán 
sin curso ulterior los espedientes que hubisen pro
movido para su pago.» 

Y se inserta en Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de los interesados y fines conve-
nientes.=Leon Febrero 23 de 1856.=jPa/rA:/o de 
Azcárate. 

M E M O R I A 

DK I.A JUNTA F A C U L T A T I V A IIEL CCEIIPO DG INGENIEROS H E 
JIONTIS, A Q U E SI! IIEFÍEIIK E L P R E A M B U L O IIEL H E A L D E C R E 
T O ÜE 26 D E o c T u n i t B i>r. ISSü SOBRE UESAMOIITIZACION F O -

HUSTAt, 1KSEIITO EN LA G A C E T A D E L 27 D E L .«15110 . 

(Continuación.) 

Los montes principales <!e estn ton» son los «¡guitntei: 
1. " Jsrnlet en el O. y en el SO.: Extremadura, Sierra-More

na y Mesa de Murcia. 
2. " Totnillires con Homero y espliego en el Sur, en el SE. y en 

E. , á saber: Mancha, Serranf» de Cuenca, Alcarria y parte de la 

pendiente ibérica; tomillares con estepas (cislus laurifolius) centro 
de la cuenca del Duero: «.'reunías de Burgos. Tomillares con arte
misas: cercanías de Valladolid. Tomillares con salvia (salvia hispa-
norum): cercmifos de León. 

3." Bremles (erica cinerpa, mulli/íorn, scoparia) en el N . y en 
el NO. (iroiidi'ins de l.eon y Zoniura. 

i . " Kelsmares con algunas labiadas y compuestas (relama 
sphaerocarpa) (labandula petiuncu¡ata)(santoliiia romarinifotia): 
i lo largo del limite meridional y algo en el centro. 

5. ° Pinares (pmus pinasler. hatepensit, pyrenaica, syltettrií, 
pírico) (juiiiperus sabina, thuriftra, phanicea): en los limites orien
tales, en el sistema carpelano y al pie del sistema cantábrico. 

6. ° Encinares ((¡uercus iltx, bailólo, súber); en la parte occi
dental y algo en el centro de las cuencas. 

7. ° Fiesnedas (fraxinus anguslifvlia): en las riveras, y parti
cularmente al pie del sistema carpelano. 
. 8." Hayales (fagus silvática): montañas de la pendiente ibérica 
y sistema carpelano. 

9. ° Robledales (guerem tosa): sistema carpelano y sistema es-
trenieño. 

10. Estepa, centro dé ta planicie desdé el Real Sitio de Sm 
Fernando hasta las cercanías de la ttoilo, y desde . Huele hatta 
Quinlanar de la Orden, dominando én ella los roscojsres, los lara-
yales, el esparto y los montes halófilos, tiene 2i> leguas de largo y 
unas 12 de ancho. 

Los montes de esta tona presentan el verdadero tipo español, 
estraordinaria mbnotOnia, pobreta dé árliolés, grande abundancia de 
malojos viles 6 rastreros, y falla de prados, sobre lodo en I» parle 
meriilimial. La agricultura participa de la influencia de las .onaa 
limitrofes, y .está caracterizada por el cultivo de las cereales, sobre 
todo por el trigo. 

L i zona stplenlrional 6 europea comprende la terraza pire
naica y el sistém > canlábrico, & saber: parte de Gerona, de Barce
lona, de Lérida; de Muesca y de Navarra, (iuipúicna, Alava, Viz
caya, Santander, parle de León, Asturias, N . de Burgos y N . de 
Soria. 

Suele dividirse esta zona en dos stibzonas, i saber: ta pirenaica 
formada por la lerriíza pirenaica y por las monioíin» de la cordi
llera cantábrica; y la {i'lorai que comprende la costa bañada por el 
mar cantábrico. , 

La tubsona pirenaica tiene clima conlinenlal, mny desigual, 
extraordinariamente húmedo, sobre lodo en las localidades occiden
tales; veranos cálidos; inviernos muy fríos; heladas y nieles fuertes, 
durando cuatro, ó cinco meses en las localidades .orientales. . . 

Los montes esta» compuestos de plantas de las monliinas y de 
los alpes del centro de Europa, y dé especies endémicas, peninsula
res y ciismopnlilas Hay muchas plantas endémicas, sobré lodo en 
los bosques alpinos y subalpinos. En las regiones elevadas, de 4,000 
pies para arriba, domiuau las plantas alpinas y subalpimis, espon
taneas en las móiilañas de la Europa media. En las regiones ba
jas y en las umbrías los montes eslan formados por arbustos del 
Occidente de la Kuropo media, á saber: aulagas (ulfx curopou», no-
ñus); acebos [ilex aquifolium), madroños (arbuius unedo) y brezos 

Íerica cinérea); los montes de la pendiente meridional por el bus 
buxus sempervirtns) y otros arbustos del SO. y del S. déla Euro
pa central, á saber: colelú [coronilla rmerus), laulana (vilmrnum 
lanlana) y una jara (ctjlisms sessilofolim). Úay montes muy po
blados de árboles corpulentos, sobre todo en los valles y en las 
umbrías. 

L( j pinares se componen de coniferas espontáneas también en 
el centro y en el norte de Europa, á saber: abeto (abies excelsa); 
pinabete (abies peclinala) y pino najaron {pinas pirenaica), sobre 
todo en la parte orienlal. Los robles ((juergus peiluncutala. sessili-
flora), tas hayas (fagas silvática), y los castaños (castanea testa) 
en le parte occidental; en los valles, los montes se componen de 
olmos, fresnos, arces, alisos, álamos y saures. La solera y las lade
ras de los valles y de las montañas d i 2,500 á 3,0U0 pies, eslan 
cubiert.is de prados adornados con plantas de la Europa media. 

La agricnKura de las cúspides y de las umbrías recuerda el t i 
po de las monlañns del centro de Europa; por lus práclicas que se 
han tomado del Tiro) y de la alia Baviera. La ngriculltira de las 
solanas représenla la Suiza francesa y la Borgoim, asi como el tran
sito al tipo peninsular. Domina el cultivo de ¡as cereales, en espe
cial el del centeno; hay mucho frulal de pepita y bastantes casta
ñares, sobre todo en la parle occidental. 

La subsana litoral tiene clima modificado por la exposición y 
los vientos del mar cantábrico, muy húmedo, veranos cálidos é in-



tiernos templados; las heladas j nieves son grandes, pero de corta 
duración. 

Los montes están compuestos de plantas de la Europa inedia 
y de algunas especies emlémicns. occidenlnles, mediterráneas y cos
mopolitas. Los en mil us inus extensos eü in formiidos por árboles 
del N . y del centro de Kuropa: robles (quercus pedunculatu, sesst-
li/lora); alisos (u/nus glutinosa); sauces (salixallia) álamos (popü-
lus trémula); fresnos (fraxinu» sxcelsior); olmos (u/mus catnpei-
fríi). Las colinas, las cinms de las montañas y los entreliños de los 
grandes bosques pslá».cubiertos de brezos (erica telralix, cine-
rra, multiflora), [callona vulijaris); Au.de aula|:as (uleje euro-
paeui, nanas); pinrmis (saiothamnus cantabricus, tcoparms); zar-
zones {ru6us lliyiwideui); espinos (cralagus oxyacavlha); aligus
tres (ligústrum vulgare), y otrns arbustos del ü . de la Europa 
central. Hay aileinns grandes montes compuestos de pteris aquilina 
y otros elechares formados por especies espontáneas en el N . O. 
de Europa. En las laderas y en los bajos se observan prados ferti-
Hsiroos compiic<tns de plantas indígenas de la Europa media. 

La fisonomía del cultivo recuerda el tipo del Sur. de Alema
nia. Dominan las cereales sobre lodo el trigo, el manzano, el cas-
laño y el nogal. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Patricio de Azcárate, Gobernador civil de. esta 
provincia .etc. 

Hago saber: qué previos los trámites que pres
cribe, el Reglamento para la ejecución de. la ley de 
minería en su artículo 20 , conforme al párrafo 
6." del mismo, por decrélo de 19 del actual he 
acordado la caducidad de los derechos que tenia á 
las pertenencias de la mina de carbón de piedra, 
titulada la Union , que ha sido denunciada por D. 
Francisco Miñón de ésta vecindad; y para que l le 
gue á 'not icia de todos, y particularmente del de
nunciante, para que en el preciso te'rmino de u n 
•mes, desde la fecha de la publicación de este, mani 
fieste si insiste en el registro en cuyo caso le for
malice. León 22 de Febrero de 1856.=Patricio de 
Azcárate. 

Hago saber: que previos los trámites que pres
cribe el Reglamento para la ejecución de la ley de 
minería en su artículo 20 , conforme al párrafo 
6." del mismo, por decreto de 19 del actual he 
acordado la caducidad de los derechos que tenia á 
las pertenencias de la mina de carbón de piedra, 
titulada la Superior, denunciada por D. Félix V e 
lajes vecino de Medina del Campo, y para que l le
gue A noticia de lodos, y particularmente del de
nunciante, para que en el preciso término de u n 
mes, desde la (echa de la publicación de este, mani
fieste si insiste en el regí! tro en cuyo caso le for
malice. León 22 de Febrero de 185G.=-Patricio de 
Azcárate. 

Hago saber: que prvios los trámites que pres
cribe el Reglamento para la ejecución de la ley de 
ininería en • su artículo 20 , conforme al párrafo 
6 " del mismo, por decreto de 19 del actual he 
acordado la cuducidad de los derechos que tenia á 
las pertenencias de la mina de carbón de piedra, 
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titulada la Riqueza, denunciada por D. Félix V e -
layos vecino de Medina del Campo, y para que lle
gue á noticia de todos, y particularmente del de
nunciante, para que en el preciso té rmino de u n 
mes, desde la fecha de la publicación de este, mani 
fieste si insiste en el registro en cuyo caso le for
malice. León 22 de Febrero de i 856.=Patricio de 
Azcárate. 

JD. Juan Gomes, JUHZ de primera instancia de 
yillafranca del Bierzo y su partido. 

Los Sres. Alcaldes constitucionales y demás au
toridades á quien corresponda, se servirán averi
guar si en los pueblos de sus respectivos distritos 
se encuentra Manuel Alejandro hijo de José, natu
ral y vecino de Fumares en el partido judicial del 
Barco de Valdeorras, cuyas señas personales y de 
las ropas de vestir se insertan á continuación, y 
caso de ser habido, lo remit irán con la mayor u r 
gencia á este Juzgado por conduelo de la Guardia 
civil y con la seguridad debida á los efectos que 
convengan. Dado en Víllafranca del Bierzo á vein
te y nueve de Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y seis.=Juan Gomez.=Por su mandado, F r a n 
cisco Pol Anibascasas. 

Señas personales del Alejandro. 

Estatura algo menor qué regular, delgado de 
cara, color blanco, barba acastañada, ojos morenos; 
tiene bocio á la garganta, y lá voz delgada pareci
da á la de muger. 

Idem de las ropas de vestir. 

Usa pañuelo á la cabeza y en algunas ocasio
nes- sombrero de paja, viste chaqueta de paño co
lor de botella, chaleco también de paño con la 
muestra de la pieza, pantalón de cutí rayado unas 
veces, y otras de lienzo ó estopa del pais. 

Juzgado de \instancia de Valencia de D. Juan. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
dos los que se consideren con derecho á la adjudi
cación libre ségun la ley vigente, de los bienes 
con que está dotada la capellanía colativa que 
fundó D. Francisco Alvarez en la única parro
quial de Víllalobar el año pasado de 1710 con el 
t í tulo de nuestra Señora del Rosario, para que 
dentro de 30 dias contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, se presenten en este Juzga
do y escribanía del actuario á deducirle por medio 
de procurador con poder bastante, bajo apercibi
miento que pasados sin verificarlo, sufrirán entero 
perjuicio; pues así lo tengo estimado á petición del 
marido de Doña Marcela Alvarez vecino de Bena-

' te 
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I2D 
zolve .qué solicita la expresada, adjudicácioni Valen-1 
cia'f de" D. • Juan - Febrero I & a l é .1836* = í ' r anc i sco t 
RiverbiVelarde.=El iaetuario Vicente)Blanco., ;: :,,|.; 

Drnosito de Éandera y enganche voluntario para 
• . . ¡ i ' i - . ; • • -..•ir.: i i -S); i;;; IÍÍ).-.! .fíiür.iii Ultramar. 

.'.íii-'uri-V, 

Habiéndose establecido en esta ciudad por Real 
órdeii: «{g. 23. (1^ J unipv del, au^^nter^prv-jBauil^a ^ 
enganche volunlarip los .qpe . gu je ra i i pasa^ al 
servicio de las armas de los Ejércilos de Cuba y 
PuerlorRibOj con;ias .yieiítajps, q^e.Js/m.isijja ;rnnni-
íiésta,. se .'adiniin'án eii capital ,; ¡tyjiefldp, ¡la ¡ jfp-n 
bustezit buena: conducta, y..;diea,!y,1i)yey.ef años, ^cuip-^ 
plidos,,coii;.la :tails;de Kegja^nentQ^iqjxe ies.la.inisma 
que tn¡Bi«»»; taA^^papcif .qes .^^.S^b^iMtide. ' S. M , 
(q. D. g.); ,!en su virtud los .mozos ¡y . yiuiJos sin hijo^ 
de. la. clase de. paisanp)^qne lo sqlicilenf, y.. sea* pop 
el té c mi no de QcUoiauqs^se, Ijes <^ará una gratif'ca-
cacion de, veinte, duros,,de,,los.; cuales, recibirán tres 
en:el; actó;.de¡,filiarse,,!<ítrps',lres ál pasar^Ja revistaí 
delcmbarquey y,; los ...catorce' rjKtaRteí a l , . y ^ ( y » r 
ester Sil el alistaniientp. tuviese..Jygírr . p o r , seis.! añqs> 
la; grátifiCacipji: será .de, quince.¡duj-os, .anticipándole 
dos en cada uno de los plazos ya.,(i¡adq§;;y ;á jün .de 
que los interesados que lo soliciten y tengan el p a 
triotismo y h o i m d a anibicioii ide-ser.yir. ,á l a Madre 
Patria e n aquellos e\ército.S y con el ü u de que no se 
•les pé^judi'íiue.UyendráPjPrffyisios para;Ser.1ad(iiitidos 
de ¡los- docuiiien.lqs.;SÍguieiites,=p 
bautisuio; legalizada eii debjfla^íqr.nia;, ,^pe;^¡da tpqr 
el cura párroco de l a en que h u b i ^ , iia.cido,; S r̂-
gundo: si el individuo no luese mayor de 25 años, 
este presentará el •b.?n.epliácitp¡.tle|i§uis,vp,a(lres para ser 
admitido, pues sin este respetable documento no se 
podrá .veriíkai; s|u ,admisión.. X^srcei-.p,:;,¡una. certifi-
cacio.njdel-.ComisanPj" ó Gelado.r,;.de ,pplicia,:,yi en los 
pueblos, de. corlip 'yecipdprip,, sera, esta i espedida por 

,1a: autoridad .competente, en |a que ,se.)especi(ique,su 
buena lepütai'ion y. cqndu,cta.j(llp.s .Ijeenciados de to
das las armas é institutos del Ejército, serán admi
tidos tenietidqv bu.ena\ liceiJ.ci.a-.y.viíp . ^ ' £ ^ 1 acr.eedptes 
á premios con tal que estos no los hayan obtenido 

- por. inútiles,,, aun:; ¡cuando;,espongan. .ílesapait^ió la 
causa:que lo.prpd.tijp.,, . t v , . :. • . 

: i.Lo .que ,'se circula por:>seg|[inda..:YeZ:.en;,'est)i„prq-
,iYÍncia. .p.ara. que. .llegue á;,.i)qlicia de lodos., los,.que 
deseen sei-.yir eii dictios Ejéi-,citos; :haciendo; estensivo 

: este anujncio, á. las,de Afalladolid, ¡(Avila; Salarfiqnca 
y .Zamora,, dirigiéndose ¡á esta capital; dp,nde,:set;qn 

fiiadjuiiidos. J^eon \ \ 5;,de Febr.ero de, Ii856.=; E l Capi-
,itan encargado,, Agustín.Pérez,.. ,• , ; , , . . 

, , Áymitflrniciitg cpnstUucwnql<. de j a - ciudad, de 
;. Mondoñedo., , , i .., . , , . ( i . ¡ , , , , , . , 

Hace saber: que con.la.cqmpetenle.autqfjzaciou 
. se, traslada al terreno. i n r n e d j a t O / á la. ¡pa'p,ill^ y, pa i i i -

po de los Remedios de esta ciudad la Fcna deno-

iriinadá del C A R M E M , que el día 8 de cada roes 
se, celebra en el. Souto de Taberna de la par íoquia ' 
de',]Vrilpal!é ,de.,este distrito, ha.ciéndpse estensiva des
de, .el próximo mes.de Marzo, á toda clase de gana-; 
dos •y' árlicVilos, de consumo.' ' ' 
".' J t p qqe.,sé anuncia ál 'públicp pai;a. sii ^ (¡onqciJ-, 

miento,,y á:,fin de que, los; concurrentes .á, aquella, 
Feria- puedan •verificarlo él-dia. 8 del citado tnes1 de 
Marzp' y 'sücésiyos: al'nuevo ;1^ a la'"Gái-' 
pilla, j..;Campó dé..los Remedios, que, no sqlp,,se •.h^-r 
Ha erí buena situación, sino que ' . r eúne todas las 
demiis ciréanstanciás riecésáriás' y cónyeriientés para' 
personas'.')' 'ganatjos/ Jlq^nclo^q' .^ 'S ,dé ' rjébrerp ¡láj?, 
18 á 6 t = É l . Presidente,,' José,,íedrei|ra; R o n ,,y.,Lanap¿: 
= P . ' A . D.- Á . ^ P e d í ó Adas y ¡Vega ¿ Secretario: i 

ANUNCIOS. 

S E G V K Ó S MtTt iOS' D E QUINTAS. 

El Sr. D. Francisco de Paula Mellado cuya 
caŝ n, ind ŝ.t.rialr.y; inercaut̂ l es bien cpnqcída del 
público, ha .concluido¡el.|ir¡llaiU<! pensamiento 
de .poi|Ktitu¡lr..ii.na Socjcílailjqne .tiene,por. flbjet.q 
eí iacilitar á los padres, de fainilta la cantidad 
,ác G.pOÍ),, rs. q̂ e; exige.jja ley, para, libiai' del 
servicio ..de, las,, armas .á^los; hijos, á,quienes tof 
que .ía (̂icrtei de,saldados.,, ,. „.,.„ i .:¡ ,;;:,,¡,,s.¡ 
. , i L'q, útil .de esta empresa y;̂ arlfa t̂le, jpi(; Sje,-
gû qs ]p¡ii;a.o,ljteneL,,,l.as ycn.tajas qiic; la .pî presa 
,«lfr<̂ e .á.•lo.a ,,sus«;r¡tqrep,'se, liallpn .c\ctalla^a^ 
.el,.prospecto que eslá, ¡de uiasiüesfo .y . entrega 
al que .Ip desee, en la .casa cotuer^q..4el̂ enca -̂

,tlo, en.,íis^a ciudad D. Sebastian-, Ui,v^ Miranda. 

!. EÉ L I B R O D E I O S JÜÉCÉS D E P A Z , 

tcqnfprme á.la ..Ley de Enjuiciamiento civil,de 5 de 

Octübre^'Réál decreto d é 22 del mismo rnes 'y-

' lieaí orden de ,12 de Nóvienitiré de 18551" "' 

Esté libro no es mas q u é un"fiel ésWáct'o de lo 
, "que, respectó á l'ós' Jueces dé paz y s'iis sccrélanoS, 
':determirián iáquellas'disposkionés. ' : 

Se trata eri'él ¡del npmbráínibnto1, consideración, 
atribuclónes y 'deberes 'dé didipá iúncionarios, ele 

: tos í'úiciób dé cbiiciliácioh y verbales, éitibargos pre
ventivos, prevenciones de abinteslatos y dé las de-
mas diligencias en que deben intervenir los, mis-
mós , y slos oportunos formularios para cada una 

"'de las'actuaciones que lés ocurran'. ' " ' ' ' 
' : 'Se halla de vénta en la Librería dé ta Viuíla é 

Hijos dé Miñón' á L rs, ' ' ' 

U.UN : K S T A U I . E U U J K . V I U Tll'l UliAÍ-ItU VIL LA VltpA E ll.'jüS i>e MlSi s. 


